
   

  

1 - REPUBLICA DEL ECUADOR 

7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo.94-2-2-1- 0074 5 9 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSERENA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYADUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE aediante Oficio No. 02235 del 18 de febrero de 19., el Director del Centro de Cósputo de la 
Superintendencia de Compañías, comunica que las siguientes compañi 35, con donicilio en Guayacuil, se encuentran 
insersas en la causal a la que se refiere el nusaral 9 del Art. 4 de la Ley No. 31 Reforsatoria a la Ley de 

Compañías, por no haber cuaplido durante cinco años consecutivos con las obligaciones establecidas en el Árt. 
20 de la Ley de compañías; 

EXP.? PONBRES CIAS. . F. OTGRG.  K9TARID CANTOR 1550. 2. 8 
| 

42.198-E5* — REISPOS S.A. 03-92-85 21 GUI. 37-01-85 21 

26.648-25  ACRICOLA INTERPRISE €. LTDA. 97-11-85 24 : 64-12-95 22 

44.103-83- AGRICOLA Y FORESTAL LAS BAJADAS 
FORESBAJADA S.A. 02-02-87 5 - 14-02-81 8 

(E a C.A. 03-02-95 21 A 

9.561-78 CONSTRUCCIONES Y PREDIOS SANTA ELENA 
(PENINSA) S.A. 13-09-78 5 “o: 20-30-78 A 

44.089-07 DERFORSA S.A. 21-01-87 15 : 13-02-87 0 

264.012-76 — DIPENINSULAR C. LTDA. 17-02-76 9 : 08-03-76 21 

24.508-79 — DISPEM, DISTRIBUIDORA PENINSULAR | 
COMPAÑIA LINITADA 05-10-79 16 . 07-12-19 1 

22.588-67 — ENPACADORA CALIFORRIA C. LTDA. 22-03-67 5 o 13-04-67 

O 24.953-18 EL DINAMO IMPORTACIONES DINAIMPORT o 
CIA; LTDA. 19-01-18 3 10-02-78 15 

44.145-82 FABRICA DE MIELO GLACIAL | 
(FLAGASA) S.A. 10-02-87 1 " 16-03-87 1 

40.002-82 — HOPMIGONES CHOLESA C.A. (CHOLESA) 02-02-82 SALINAS — 00-04-82 2 

55.232-68 — MESAPROFLT S.A. 03-63-28 39 GQUIL, — 06-04-88 6 

55.191-88.  LISPROFIT S.A. 03-03-68 30 "07-04-88 1 
. 

8.528-15 INDUSTRIAS Y URBANIZACIONES : , 

BRIMAR S.A. 08-10-75 4 ” 03-12-75 $40 

8.527-75 INDUSTRIAS Y URBANIZACIONES 
INDUSOL S.A. 08-10-35 4 : 04-12-75 643 

P 8.530-75 INDUSTALAS POMOVAL Y URBANIZACIONES 
SOCIEDAD ANONIMA 08-10-75 4 no “SA 
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25.924-28- — INMOBILIARIA BEQU €. LIDA. 24-06-18 9 [22 

dis - — INMOBILIARIA MAR DEL SUR C. LTDA. 14-06-15 1 . 06-06-15 is 

es TIMOOILIARIA MILIA S.A. -- 06-08-20 SALIMAS | 03-10-10 » : 

22.511-75, — TINORILIARIA MUEVOS MARES C. LIDA. — 14-04-75 7 GIL. | 05-06-15 3 

42.258-8 w PAPUA S.A. 24-01-85 21 . 20245 la. 

25.932- 1 PREDIAL EBANOS CIA. LIDA. 15-10-70 4 [2910-00 5 

19. 565-8l, PREDIAL PRELAMO S.A. 29-06-81 15 . nr 4 

24.317- y SERVICIOS TECNICO INDUSTRIALES Y om 
(— MARITIMOS (STINCO) CIA..LTDA. 05-02-19 16 “(2905-79 4 

55.192-88 — SIDETAR C.A. 03-03-88 30 "| 07-04-88 2 

42.550-54 — SOCIEDAD ANDAIMA DE SERVICIOS E | | 
¿— MAPOASACIONES (SASCAIN) 28-06-85 21 0 » 

24.305 TRANSPEMINSULAR C3A. LIDA. 09-11-19 18 "| 00-12-19 8 

19.511-84 — SOCIEDAD NEPODRONO MAR BRAVO S.A. 20-05-81 3 "| 08-06-81 4 

5.456 TURISKO Y PESCA S.A. (TURPESA) 22-08-13 13 "1 01-0913   
QUE dde acuerdo a lo dispuesto an el inciso tercero del Art. 107 de la Ley de Coatratación Pública, el 

Secretario General de la Contraloria nos informa uediante oficio No. 31887 SGEN-D del 19 de dicignbre de 19%, 
en su orden, que las compañías mencionadas anteriormente no constan inscritas en el Registro de Incumplimiento 
de Contratos pendientes entre entidades del Sector Público y las citadas compañías; 

       

    

     
  
      

QUE a Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de la Subintendencia Derecho Sociotario, 
sediante Oficio No. SC-DJ-DISLIO-94-0751 del 19 de diciembre de 1994 ha enitido ¡infor favorable para qué se 
dicte la resolución que declara la disclución y disponga la liquidación de las mencionadas compañías; 

En ¿so de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías | iante Resoluciónes 
Nos. ADN-92-498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADN-92-487 de 18 de novisabre de 1992; | 

Ml l 
eN RESUELVE: y 

   
S.A.; DERFORSA S.A.; DIPENIESULAR C. LIBA.; DISPER, DESTRISILDONA | 

CALIFORNIA €. LIDA.; EL DIMND IMPORTACIONES DIMAINPORT CIA. LIDA.; f 

TDA.; PAPUA S.A.; PREDIAL EDANOS CIA. LUDA.; PREDIAL PRELANO S.A.; SERVICIOS 
(STINCO) CIA. LIDA.; SIDETAR C.A.; SOCIEDAD ANONIMA DE SERVICIOS E 

USULAR CIA. LIDA.; SOCIEDAD NIPODAGNS MAR SRAVO esas Y, TURISIO Y Paca (ve 
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TICULO SEGUNDO.- DISPONER que ó conforaidad con lo dispuesto en él Art. 16d Loy 31 Refo. »teria a          

  

    

    

  

la Ley de Compañías. se notifique con un extracto de esta Resolución, a los repr 

de las compañías citadas anteriormente; pediante publicación de dicho extracto, 
circulación en el doricilio prircipel de las sociedades, publicación que será hecha 
de Compañías. | 

ATICULO TEPCEGO,- PREVENIR a los socios que de conforaidad con lo establecido en el árt. 13 de la Ley 
No. 31, Peformatoria a la ley de Compañizs, los socios que representen mas del 254 del capital pagado de cada 

una de las corpañias podrán impugnar la resolución ante el Tribunal Distrital de lo patencioso Adeinistrativo 

del Sonicilio prircieal de las compañias, dentro del término de diez días contados 4 partir de la cación 

del extracto de esta Resolución. Da no hacerlo la resolución quedará ejecutoriada. . | 

tes legales o. _¿da dea 
en un diario - ¡enplia 

r esta Superia: ia   
1 

ARTICULO CUARTO. - ORDEMAR que ejecutoriada esta Resolución, en el térnino de tréinta días, el hegistrador 

de la Propiedad de los Cantones Salinas y Santa Elena: aj Inscriban esta Resolución qn el Registro a se cargo; 

y, t) Ponga las notas de referencia previstas en el incisc primero del árt. 51 de la Ley de Registro. Cobolid, 

sentató razón y copia de lo actuado, remitirá a la Superintendencia de Compañías. L 

| 
reno QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el priner consider ) de esta Resolución en el 

    

    ARTICULO SEXTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las ¡cospañías se "en 

TON”. Sin embargo éstas podrán reactivarse de contoraidad con la Ley. 

RTICULO SEPTIMO.- NOMBRAR liquidador al: señor Econ. Luís Redrobán torgas y conferirle todas las 
facultedos deterninadas en la Ley de Conpañías y en el estatuto social, a fin de que etectón las operaciones 

de liquidación, | 

de diez días, pu. 

    
RTICULO PCTAYO.- DISPONER que el liquidador imscriba su nosbrasiento en tina 

desde su aceptación, en el Registro Mercantil del donicilio principal de- la 

  

que intervenga la compañía se agreguen después de su nonbre las palabras “En li 

liqui dor de la responsabilidades legales en caso de onisión, 

esción”, previnitado al 

o ARTICULO DECIMO. - DISPONER que se renita copia de esta Resolución al Delegado General de mb del 
titor ni > " Sentro. : 

CuUNPLIDO, vuelva el expediente. o 
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